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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del Estado 
solicita a esta Soberanía se 
otorgue una prórroga, hasta 
por sesenta días, para emitir la 
convocatoria correspondiente 
al Primer Concurso de Oposición 
para ocupar la titularidad de la 
Contraloría Interna del Consejo 
del Poder Judicial del Estado.
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IV. La evaluación de ese examen escrito fue realizada 
por los Consejeros Armando Pérez Gálvez, Rafael 
Argueta Mora y J. Jesús Sierra Arias, quienes fueron 
comisionados para ese efecto por acuerdo del Consejo 
del Poder Judicial del Estado tomado en sesión 
ordinaria de 12 de septiembre en curso.

V. El mismo día 12 de septiembre, los citados 
Consejeros emitieron la evaluación correspondiente, 
resultando de la misma que ninguno de los aspirantes 
obtuvo calificación superior a 8.00, la cual, según la 
base VII de la convocatoria respectiva, era la mínima 
para poder acceder a la siguiente etapa del concurso 
(examen oral).

VI. Ante ello por consecuencia natural, el Consejo del 
Poder Judicial del Estado, en sesión extraordinaria 
celebrada el día de hoy, acordó declarar desierto el 
concurso respectivo (se anexa certificación de dicho 
acuerdo).

B) Solicitarle prórroga del plazo que se concedió al 
Consejo del Poder Judicial del Estado para remitir 
el nombramiento del Contralor Interno (60 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del Decreto 
Legislativo número 611, esto es, del 24 de julio al 21 
de septiembre del año en curso).

Ello porque el declararse desierto el concurso que 
se inició en cumplimiento a aquella norma, tendrá que 
realizarse nuevamente el procedimiento que señala 
el segundo párrafo del precepto 108 de la invocada 
Ley Orgánica y, por tanto, convocarse al concurso 
respectivo y someter a los aspirantes a evaluación de 
eficiencia y competencia; resultando insuficiente para 
ello el tiempo que resta (9 días al 21 de septiembre 
próximo) de los 60 días naturales que se otorgaron 
para remitir el nombramiento del titular del órgano 
de control interno de que se trata.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Magistrado Marco Antonio Flores Negrete
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia
y del Consejo del Poder Judicial del Estado.

Consejo del Poder Judicial
Presidencia

2018, Año del Centenario de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 12 de septiembre de 2018.

Oficio: PCPJ/97/2018.
Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. 
Presente.

En cumplimiento al acuerdo tomado por el Pleno 
del Consejo del Poder Judicial del Estado, en sesión 
extraordinaria celebrada el día de hoy, derivado del 
Decreto Legislativo Número 611, mediante el cual se 
reformaron los artículos 3°, 84, 107, 108 y 109 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó:

A) Informarle que: 

I. El 8 de agosto del año en curso, el referido 
Consejo aprobó la convocatoria del Primer Concurso 
de Oposición para Ocupar la Titularidad de la 
Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, en la cual se informó lugar, fecha, plazos, 
términos y requisitos para el proceso de selección de 
Contralor Interno del citado Consejo (de la cual se 
anexa copia certificada). Esa convocatoria se publicó el 
día 13 del propio mes de agosto en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en el periódico “El Sol de Morelia” y en 
la página de Internet del Poder Judicial.

II. El 30 de agosto del año en curso, se publicaron en ese 
diario y en la página de Internet del Poder Judicial, los 
nombres de los aspirantes registrados al mencionado 
concurso, a efecto de que cualquier persona, dentro 
del término de 3 días hábiles, de manera respetuosa, 
formulara e hiciera llegar al Consejo, las observaciones 
sobre los participantes, acompañando las pruebas que 
acreditaran su dicho, conforme a lo dispuesto en la 
fracción II del párrafo segundo del numeral 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, tal como se precisó 
en el apartado V de la convocatoria respectiva. 

III. Los aspirantes inscritos en ese proceso de 
selección, se sometieron a evaluación de eficiencia y 
competencia, la primera, el 5 de septiembre actual, a 
través del análisis curricular que de cada uno de ellos 
se efectuó. Y la segunda el día 10 del propio mes de 
septiembre mediante la aplicación del examen escrito 
de conocimientos.
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